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Municipio de Nopala, Hidalgo cobrará nuevos derechos a Parques Solares

El pasado 6 de julio de 2021, la Comisión de Hacienda 
Pública del Congreso de Hidalgo aprobó el dictamen 
de una Iniciativa que Modifica la Ley de Ingresos del 
Ejercicio Fiscal 2021 del Municipio de Nopala, Hidalgo. 
Esta iniciativa, propone que:

• Las Plantas Generadoras de Energía deben pagar las 
siguientes tarifas por los derechos por servicios de 
expedición y renovación de placa de funcionamiento 
de establecimientos comerciales e industriales: 

Apertura $9.00 x panel

Renovación $6.00 x panel

• Por la licencia de uso de suelo industrial para las 
Plantas Generadoras de Energía Solar, se cobrará 
un derecho por la cantidad de $1.50 por m2.   

• Por concepto de derechos por licencias para 
construcción, reconstrucción ampliación y 
demolición, las Plantas Generadoras de Energía 
Solar pagarán $3.00 por m2.

Por los conceptos antes detallados, dependiendo de 
las características de cada central generadora de 
energía solar, el Municipio de Nopala pretende cobrar 
a Plantas Generadoras de Energía Solar alrededor de 
3.2 millones de pesos anuales.

Este tipo de contribuciones desproporcionales se han 
implementado en varios Municipios de la República 
Mexicana, no solo para parques solares, sino también 
para eólicos y similares, como en los Municipios de 
General Cepeda, Coahuila (2018), Corregidora en 
Querétaro (2020), Ojuelos en Jalisco (2019), Zimapan 
en Hidalgo (2021), Zapata en Hidalgo (2021), entre 
otros. Asimismo, advertimos que es probable que más 
Municipios a lo largo del territorio nacional empiecen 
crear contribuciones como las antes analizadas, con 
el pretexto de una necesidad recaudatoria.

Consideramos que este tipo de medidas resultan contrarias 
a múltiples derechos y principios constitucionales, al ser 
desproporcional, afectar derechos adquiridos y poner 
en riesgo futuras inversiones, además de que podría ser 
contraria al libre desarrollo de la industria y en última 
instancia al medio ambiente por ser un desincentivo 
en la inversión de proyectos de energías limpias. 
Ante estas afectaciones, los tribunales nacionales han 
demostrado ser sensibles y han protegido a múltiples 
empresas en diversos estados de la República. 

Ante este eventual y drástico aumento de derechos 
por concepto de licencia de funcionamiento, uso de 
suelo y de construcción, nos ponemos a sus órdenes 
en caso de que deseen impugnar la Ley; además, 
en caso de así requerirlo, podemos extender una 
opinión jurídica con el impacto de esta regulación y los 
posibles argumentos y bases jurídicas de la eventual 
impugnación.
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Nuestro equipo especializado en energía y litigio 
administrativo, cuenta con amplia experiencia apoyando 
a clientes que están siendo afectados por acciones 
gubernamentales en materia energética. La asesoría se 
basa en la tramitación de medios de defensa nacionales 
e internacionales, por lo que nos ponemos a sus órdenes 
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Este boletín fue elaborado por Guillermo Villaseñor Tadeo 
(gvillasenor@sanchezdevanny.com), Alfonso López Lajud 
(alopez@sanchezdevanny.com), José Antonio Postigo 
Uribe (japostigo@sanchezdevanny.com); Gerardo Prado 
Hernández (gph@sanchezdevanny.com), Mauricio A. 
León Alvarado (mleon@sanchezdevanny.com), Tania 
Elizabeth Trejo Galvez (tetrejo@sanchezdevanny.com), 
Biuludani Altamirano Magaña (biuludani.altamirano@
sanchezdevanny.com) José Antonio Tellez Martínez 
(jatellez@sanchezdevanny.com) y Paulina Doen Castillo 
(paulina.doen@sanchezdevanny.com).
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